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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

203. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS AL 
PROGRAMA 2 DE AYUDAS AL ALQUILER DE VIVIENDA, CONTEMPLADO EN EL 
REAL DECRETO 42/2022, DE 18 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL BONO 
ALQUILER JOVEN Y EL PLAN ESTATAL PARA EL ACCESO A LA VIVIENDA 
2022/2025. 

TituloES: Aprobada por Orden del Consejero de Economía, Comercio,  Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento para 
el otorgamiento de subvenciones destinadas al programa 2 de ayudas al alquiler de vivienda, contemplado en el Real 
Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se aprueba el Bono Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022/2025. 

TextoES: BDNS(Identif.):793805 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/793805) 

Primero. Objeto y Procedimiento de Concesión.- 

1.- Es objeto de esta Convocatoria, la concesión de ayudas, dentro del marco del Plan Estatal de Vivienda 2022/2025, 
aprobado por Real Decreto 42/2022, destinadas al pago del alquiler de la vivienda y/o habitación habitual a beneficiarios 
que se incluyan en el siguiente programa del Real Decreto 42/2022: 

Programa 2: De ayuda al alquiler de vivienda o habitación a sectores de población con escasos medios económicos (arts. 
26 a 34 del RD 42/2022). 

            2.- El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
según se define en el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, en el que se establecerán varios criterios de 
baremación, garantizando los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, garantizando la transparencia de las 
actuaciones administrativas. Se desarrollará en un procedimiento de selección que comenzará al día siguiente de la 
fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, según la 
comunicación de la Base de Datos Nacional de Subvenciones que se regula en el Real Decreto 130/2019 y conforme a 
la Resolución de 15 de junio de 2020 de la Intervención General de la Administración del Estado. 

3.- La solicitud de la ayuda implicará la autorización de los interesados para que la Administración de la Ciudad Autónoma 
pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de 
la ayuda, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo. 

4.- La Convocatoria y el resto de actos en desarrollo de la misma se publicarán en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, indicando los beneficiarios, la cantidad concedida y el objetivo o finalidad de la subvención, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Asimismo se deberá publicar en el 
Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Melilla para consulta pública, en cumplimiento del art. 8.1.c) de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

            5.- Estas subvenciones están recogidas en el Plan Estratégico de Subvenciones de la CAM para el período 
2024/2026, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 29/04/2024 (BOME extraordinario nº 30 de 29/04/2024), 
en el ámbito de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento, Dirección General 
de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo, línea 2.2.1 “Subvención al Alquiler de Viviendas Privadas”, con el objetivo de 
subvencionar el alquiler de viviendas privadas a sectores de la población con bajos recursos económicos. 

Tercero.- Importe Máximo de Alquiler.- 

1.- El importe máximo de la renta arrendaticia o precio de cesión será igual o inferior a 600,00 € mensuales, excepto en 
los supuestos de familias numerosas o de personas con discapacidad, cuya renta podrá alcanzar un máximo de 750,00 
€ mensuales. 

     2.- El importe máximo en el caso de alquiler o cesión de uso de habitación, la renta o precio deberá ser igual o inferior 
a 300,00 € mensuales. 

            3.- La ayuda se concederá a las personas beneficiarias por el plazo de dos años o veinticuatro mensualidades 
como máximo que se corresponderán con las mensualidades devengadas a partir del 1 de enero de 2024, o, en todo 
caso, las que correspondan a partir de la fecha de suscripción del contrato de arrendamiento o cesión de uso de la 
vivienda o habitación hasta dicha fecha. 

Quinto.- Procedimiento General.- 

            1.- Las subvenciones que se regulan en esta Convocatoria se otorgarán mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva. 

2.- El procedimiento se iniciará de oficio, mediante publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Un extracto de la convocatoria, al que hace referencia el artículo 
20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se publicará en el BOME. El resto de actos en desarrollo de la misma se 
publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en el BOME, indicando los beneficiarios, la cantidad 
concedida y el objetivo o finalidad de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. 

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse personalmente, se 
practicarán en el lugar o por el medio indicado por el solicitante. 
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